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El día 31 de marzo de 2025 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 2 

de Madrid (28036), quedó constituida la Comisión de asistencia al órgano de contratación del contrato 

02/2025 de “Suministro de lonas y soportes de publicidad para la Fundación Canal de Isabel II”. 

 

En dicha reunión se constató que, una vez finalizado el plazo de subsanación de la documentación 

aportada en el sobre único otorgado a los dos licitadores concurrentes, la situación era la siguiente: 
 

• La entidad REALIZACIONES PUBLICITARIAS GAMA, S.L. no ha subsanado ninguna de las 
omisiones ni defectos que le fueron puestos de manifiesto; y  

• La entidad PRINT DESING IMAGEN, S.L. sólo subsanó algunos de ellos, quedando pendiente que 
aportara la documentación acreditativa de que cumplía con la solvencia técnica y profesional 
recogida en los subapartados a) y b) del apartado G del Cuadro de características del contrato. 

 

En consideración a lo expuesto y dado el incumplimiento del requerimiento de subsanación por parte 

de ambas empresas licitadoras, la Comisión de asistencia del órgano de contratación acordó, por 

unanimidad de sus miembros, la exclusión de ambos licitadores del presente procedimiento así como 

proponer la declaración del procedimiento como desierto dado que ninguna de las propuestas 

presentadas sería admisible. 

 

Contra el acuerdo de exclusión de licitadores adoptado por la Comisión de asistencia al órgano de 

contratación cabe interponer Recurso de Alzada ante la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 

Interior de la Comunidad de Madrid en el plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente a aquél en 

que hubiera recibido la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Frente a la 

resolución de dicho recurso cabrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos (2) meses, 

según se dispone en el art. 46 de la Ley 19/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos. 

 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

órgano de contratación 
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